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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTËNC1A. ;

Las leyes y disposiciones generalei 
del ,Qobícroo son obligatorias para cb- ' 
da Capital de proyincla desde que se 
dubliquen oficigimente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

lit 3 it Novitmtirt it 1835,

SE , SU S.C R I 3 E.
. ' BN LOGROÑO;

IlUFFeiiit»/ JUtevraJTía y librería <•. ». AOU8TIIV 
mareado 48 y Mayor''80. '

EN PROVINCIAS, ’ '• 

la» prinelpalaa llbrertaa»

pascios DüsmiGiON
JT» Zeyr9<o...^Por Hi nag <2 ri.— 

Fór tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un ano 120.
n Fuira,—Por en ’ es 16 rs.—Por 

tres id. 44.—Per » iiid. 34.—Porui 
afin 150.

SE PUBLICA TODOS LOS dAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PARTf OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN1SÍRC«

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) cojQtinúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Seisenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA.
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

COMISION PROVINCIAL

lesion de ï"2de Octubre de 1881.

(Continuación.
Núm. 2.—Marcelino Pascual Perez. 

Exceptuado sin reel? macioo como hijo 
único de padre sexagenario: recono
cido en Caja, útil, conforme. Alta á la 
reserva.

Núm. 3 —Goar García S^iés. No 
presentándose se acordó ordenar lo 
verificara el dia 27.

Núm. 4.—Francisco Ochoa Luezas. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm o.—Gervasio Aragon Mar,- 
tinez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de padre sexagenario 
y pobre. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alia á la reserva.

Núm € —Mateo Palacios. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

Núm, 7.—Silverio Sjtés Martinez 
Voluntario. Se acordó ^solicitar certi
ficado de existencia

Núm 8,—Marcelino Ochoa Aragon. 
Reconocido en Caja por los señores 
Franca y Zapatero, fué declarado por 
el primero útil condicional y por el 
segundo inúlil.- nuf'vamente recoun-

cido por los Sres. Fuentes y Diez, fué’ 
considerado inútil: reclamado y reco-! 
nocido ante la comisión por lo» sefioreg 
Salinas y Saenz Viguera, fué decla
rado útil condicional. Alta para activo 
en este concepto.

Núm. 9.—Segundo García San Ro
mán Reconocido en Caja, inútil: re** 
clamado y reconocido ante la comisión, 
recayó igual dictáraen. Alta , á la re
serva.

Núm. 10.—Andrés Uvis López, 
voluntario en el qqjn.to regimiento de 
Artillería de á pié. Aüa á. la recluta 
por resultar excedente de cupo y en el 
expresado cpoeeplo según certificado 
que se pasu ú ía Caja.

Núm. li —Santiago Toyas Maya. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre pobre sexagnarío. Re
conocido en Caja, ptil, conforme. Alta 
á la reserva.

BAiSoS DE RIO TOVIA -Cupo 4.

Num I —Vicente Reinares Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Níim. 2—Jorge Martínez Gómez. 
Reconocido en Caja por los señores 
Franca y Zapatero, fué declarado útil 
condicional por el primero' y por el 
segundo útil: reconocí lO nuevamente 
por los Síes. Fuentes y Diez, fué ooi- 
siderado útil, reclamó; reconocido ante 
la comisión por los Sres. Salinas y 
Saenz Viguera, fué declarado útil 
condicional. Alta para activo en este 
concepto.

Núm. 5.—Genaro de! Rio Riva. Re
conocido en Caja, útil, conforme: ante 
la comisión recayó igual diclámen. 
Alia à la reserva.

Núm. 4.—Casimiro Somalo Somalo. 
Reconocido en Caja, inútil; reclamado 
y reconocido aole la comisión, recayó 
Igual diclámen. Alta á la reserva.

Núm .5.—Pascui'l Bobadilla López. 
Reconocido en Caja, útil, conforme..

Núm. 6.—Melquíades García Pa- 
díllo. Exceptuado sin reclamación 
corno hijo de padre pobre y sexage
nario; reconocido en Caja, úül, con
forme. Alta á la reserva.

Núm.^ 7.—Ruperto Villar Lope.

Núm 2.—Jacinto Fernandez María 
Lerena. .Uegó ser hijo de padre pobre 
y fue declarado exceptuado sin acla
mación: reconocido en Caja por los 
Sres. Fraucay Zapatero, fué decla
rado por el primero inútil y por el 
segundo útil; nuevamente reconocido 
por los Sres. Fuentes y Diez, fué de
clarado útil; reconocido el podre fué 
considerado aplp para el trabajo; exa- 

, minado el expediente justificativo:

Exceptujdo »111 reclinación como hijoHBesolUndo quesos bienes bao sido 
ÿ,?■“*'* pobre e impedido: recono-||Usados en un producto liquido en 

Alia á Irenta de 381 pLus 82 ?énliinos:
\'iím « PÁ'ivfnn» r II I. I fando no tiene aplicación loA. I a ’ ~ í “P*. L’Oalle Ej-|ldispuesio en la reala 7 ‘ del art 92 de 

ccpluado sin reclamación como hijo lá ley: Considerando que el padre no útil S^aîto’ria'ÎX’îï**^ declarado Ipoede ser reputado cuino pobíe: Vistos
me alta a Ur-serva. ||ti caso 1.’, art 92, regla 7.• va c¡-Num. 9—Manuel Armero Rueda. 11 la Ja, 8?'y 11? del 93 se revocó el 

“'S®1o*“Sa««"‘r **’*‘'‘.“*' l’“"“ **'' ‘/•.“‘•■«M»®. siendo el
-Num 10.—Matías Campo López ||mozo alta en activo

Alego ser hijo de padre pobre é impe- Núm 3,—Lesmes Ramiraz Calvo re-j|Reconocido en Caja, útil, conforme 
clamacien: recomx^.do en Caja, ülil.JI Núm i -Francisco di Boría tara 
reclama: reconocido antela comisionifoteo. Voluntario: se acordó solicitar 
rocayó Igual dictamen: reconocido el I leí certificado de existencia 
padre fue considerado impedido para ’ ..........
el trabajo: Considerando se hallan de
bidamente probados los demás extre
mos de la excepccion, se revocó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta á la reserva. j

Num. <4.—Nicanor Sobron Moreno.
reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta à la recluta por resultar exce
dente de cupo.

Núm. 42,—Venancio Scmalo Mar- 
quina. No presentándose se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go-| 
bernador á los efectos del art. 147 de 
la ley. I

Núm. 13 —Timoteo Frias Moreno I 
Îaliado en Laja, corto para activo,! 
conforme: reconocido ante la misma, I 
«ni, cooforme. Alta à la reserva. I

SAN MILLAN DE LA COGOLLA.
Cupo 2.

Núm. I. —Luís Cabello Franqés. 
Religioso profeso en el colegio de este 
pueblo. Se acordó solicitar certificado 
de existencia.

I Num, 5 —Francisco Montoya Ba- 
jrrin. F.xceptuado sin reclamación I como hijj de viuda pobre: reconocido 
jen Cija, útil, conforme. Alta á la re- 
jjservH.
I Núm. 6.—Tomás Martínez Santa I Maria. Reconocido en Caja, útil, con- I forme. Ala á la recluta por resultar 
jexcedente de cupo.I Núm. 7.—Lúeas Muntion Rubio. I Rec immido en Caja, útil, conforme. I Nú n. 8 —Casto Camillas Vazquez. I Exceptuado sin reclamaeioo como hijo 
juunico de padre impedi.lo y pobre: I reconocido y declarado út I. Alia á la I reserva,
I NAJERA.—Cupo 8.
lo 1 —Basilio Martinez Floris. I Reconocido en Caja por log señores I Fauca y Zapatero» fué declarado por 
I el primero útil y por el segundo inútil: 

reconocido nuevamente por los saBores 
Puentes y Diez, fué declarado útil. 
Alta para activo.

Núm 2.—Aguslin Arries Martinez. 
1 aliado en Caja, corto para actiyo y 
reserva, conforme. Excluido con arre
glo al art. 88 de la ley.

Núm. 3—Felipe Jesús .Monterrubio 
Albelda. Tdiado en Caja, corto para 
act vo, conforme: reconocido ant« la 
misma, útil, conforme. Alta á la re
serva.

Num. 4.—Donato del Campo Ruis. 
Reconocido en Cója, útil, conforme.

Núm. S.—Alberto Villalva Gato» 
Reconocido en Caja, útil, conformé
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Nú n. 6. -Fulgencio García S.wna. 
Alegó Inner un hermano en el ejército; 
no pidiendo ser reconocido por ha- 
1 .'irse enfermo, se acordó ingresara en 
I 1 hospital y al propio lie.r.po solici
tar certificdúo de existencia del her
mano.

Núm. 7.—Juan Ojeda Ayala. Ex- 
cepLuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobie: reconocido en 
Cdja, útil, conforme. Alta ála reserva.

Núm. 8.—»Félix Martin Sa*'Z. Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Bailen; alta para activo en dicho 
concepto, pasando á la Caja el cerli- 
tícado de existencia.

Núm. 9.—Juliau Lacalle Gomez. 
Alegó lene'’ un hermano sirviendo en 
el ejército; reconocid(> en Caja, útil, 
conforme: Resultando tener un her
mano mayor de 17 años no comuren- 
dido en ninguno de los casos señala
dos en la regla l.“, art. 92 de la ley, 
se acordó declararle soldado con des; 
lino al servicio activo.

Núm. 10.—José Fernandez Baños. 
Reconocido en Caja por los señores 
Frauca y Zapatero, fué declarado por 
el primero útil y p'ir el segundo inútil: 
nuevamente reconocido por .os señores 

» Fuentes y Diez, fué considerado ílú- 
lil. Alta à la reserva.

Núm 11.—Castor Gil Miralles. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núni. 12.r-rMaiíuel María Hi^lgo 
Villarpj.d. Reé’oimciílo en Caja, útil, 
coiifoírhe, '

Núm. Í3.—Lázaro Gómez Aliende, 
Exceptuad » sin'Veclafnachm como hijo 
único de viu.la pobre: reconocido en 
Gaja, alla á la reserva

Num. 14. —Eulogio GalarrMa Lo- 
zino. Reconoc'do en Caja, útil, con
forme.

Núm. 15—Mafias Maria Baños. 
Exceptuado sin reciainacion como hijo 
lie viola pobre: reconoci lo en Caja, 
útil, conforme' Alta á la reserva.

íNúíu 19.—Andrés Aragon Verde. 
Reconocido ee Gaj», útil, conforme. 
Alta a la reserva por resultar exce
dente d? cupo.

Núin 17.—Pelegrin del Rey Cañas. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
tie viu la p brv/reconocido en Caja, 
útil, cot ferme. Alta á la reterva.

Núm. 18.—Domingo Rioja Albelda. 
Alegó ser hijo do padre impedido y 
pobre y fue declarado soldado con re
clamación: reconoütdo en Caja, útil, 

’ conforme. No presentándose el padre 
á Ser reconocido por hallarse enfermo, 
se acordó lo verifi ara cuando se res
tableciese, .siendo entretanto el mozo 
alta á la reserva

Núm. 19 — Julido A Moma Domingo. 
Reconocido eu Caja, útil, conforme.'

Núm. 2D.—Lázaro López Volunta
rio; se acordó so'icitdr certificado de 
existencia.

■ Núm. 21.—Emeteno Zddivar Aya- 
la, Alta á la redóla

Núm. ^2.—Santiago Ortega Lopez. 
Voluntario en el regimiento iidanteria 
de Bailen. Alta á la recluta eo dicho 
pasando á la Caja el certificado de 
existencia.

Núm. 25. — Isaác Lozano Gomez. 
Alta à la recluta.

Núm. 24.—Teodoro Peña Rezares. 
Alta á la recluta

Núm. 2S —Toribio Domingo Do- 
miniíuez. Tallado en Caja, corlo para 
aciivn: reconocido ante la misma, fué 
declarado pi-r ti Sr. Frauca ú.íl y por 
el Sr. Z,palero teúl l: reconocido para 
dinner la Giscord.n porlosSres. Fuen - j Haci-.yia; ,eVen dLSSXIÍSleí?

tes y Diez, fué declarado útil. Alta à 
la reserva.

(Se euníinuará.) ,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA provincia DE LOGRuÑÜ.

Circular,

La Dirección general de tmpucVfo.s 
con f^cha 21 del actual.dice a rsta 
Depeo iencia lo que sigue:

«En v,sla de la cousu la prodicida 
por . S. con fecha 19 del corriente 
acerca de que si los Ayuntamientos d*- 
ben plantear desde luego ios medios 
de cubnr los cupos de Consurnrs del 
año próximo que ya tienen acordado'ó 
pueileo esperar á cub ir el importe de 
dichos cupos; y teniendo presente que 
si se deja en suspense el planleamienlo 

j de los medios acordados Insta que se 
pub'iquenlos cupos, y despues sehan 
de guardar los plazos dé hist'Uccion 
para il anuncio y celebración de con
ciertos y subastas, ha de llegar á prin ■ 
cipio djl ejercicio económico siu tener 
rea'iznlos aquellos medios, originán
dose de aqui principios y dificultades 
en la exacción del impuesto y en la re
caudación de lo que al Tesoro corres
ponde; esta Dirección general ha acor- 
dado¿manifestar à V. S. debe compeler' 
á l.)s Ayuntamientos morosos en la 
ejecución de los medios acordados, si 
bien seria conveniente que asi en los 
contratos del arriendo, como en los en
cabezamientos parciales y corrientes, 
se consigue alguna condición que en 
su dia facilite el cumplimiento de las 
alteraciones que puedan resultar en 
los cupos.»

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para que llegando à conoci- 
mitíhlo (le los municipios, procedan 
sin demora .il planteamiento de los 
medios que tienen acordados para ha
cer efectivo eJ igipuestode consumos 
eií el próximu año económico con es
tricta sujeción a las disposiciones de’ 
la Instrucciou de 31 de Diciembre úl
timo y à la preinserta órden en la inte
ligencia de que, para proceder al re
partimiento vecinal, se hace necesaria 
la autorización de esta oficina, y por 
lo tanto los Ayuntamientos que tengan 
necesidad de utilizar este medio, están 
obligados á justificar préviameníe que 
ni los encabezamientos ni el arriendo 
han ofrecido resultado aceptable; de
biendo advertir para evitar,dudas que 
lo» municipios que esperimenlen au
mento en los cupos que se le han se
ñalado para el corriente semestre p.or 
virtud de las modificaciones introduci
das en la ley de dicha fecha, respon
den de él, aun que los arriendos ó 
conciertos no obtengan la cuantía del 
encabezaraienlo que se les señale y 
recargos, asi como las que resulten en 
baja, queda à favor de los respectivos 
Avon lamientos.

Logroño 26 de Judio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro
bles.

En la Gaceta de Macrid correspon
diente al dia 23 del actual se halla in
serto el Real decreto siguiente.

«Mioislerio de Hacienda.^Real de
creto.==De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, à propuesta del Ministro de

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

DE LOGROÑO.

^xíracto çue forma el Secretario oue 
suscribe, de los acuerdos (ornados 
por la Exetna. Corjjoración munici
pal, dar art le el mes ds l^íayo áldmu.

Sesión del dia 6,

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado 
con satisfacción de úna carta remitida 
por el Exemo. Sr. D. Eusebio Page 
dando gracias poj la Jelidlacion q te 
se le dirigió al ser elegido Senador del 
Reino.

Se concedió licencia á D.‘ Amalia 
Golmayo para conslrui.r una casa en la 
calle de Cerrajeiías y á D. Gavino Mi
chel para reformar'la fachada de la 
que en la plazueLi de la Cadena posee 
• a Sra. Marquesa de casa Dávila.

Para resolver tiuas instancias relati
vas á la reclificacioD de las panadas de

l^‘7"Artícii!o 1.®—La suspens’on de la 
visita del Timbre decretada en 11 de 
Mayo úllini * será de dos meses, à con
tar eh caJa provincia desde que se pu
blicó en el Boletín oficial respectivo, 
extendiéndose a igual periodo de tiem
po los beneficios concedidos en aque
lla lecha á los contraventores de los 
preceptos legales y reglamentarios por 
que se lia regido la Renta del Sello y 
Timbre del Estado, y boy{se rige el im 
puesto dtl timbre—Arliculo 2.‘_ El 
Ministro de Hacienda cuidará déla pu- 
b icacion y txatlü Gumplimienlo del 
presente decreto.»

Y se publica en el presenten letin 
para que llegue á noticia de las Corpo
raciones, función ríos y particulares á 
quienes interesa el preinserto Real de
creto, ilanaando muy especialnaente la 
atención á cerca de que la pióroga que 
en el mismo se concv.de finara en 31 
de Julio próximo, toda vez que el de 
11 de Mayo à que se refiere aparí'ce 
inserto en el B.letin oficial núm. t77

Logroño 28 de Juiío de 1832 —El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro
bles.

JUZGADOS DE 1 “ INSTANCIA

Cf ENFUEGOS.

Don Francisco ^anchez Marmol, Juez 
municipal é :iD(erino de primera 
instancia de esta ciudad.

i

Por este segundo e.licto sé cita v 
llaman á los que se crean con derecho 
á la herencia de D Vennntio del Rey 
y Ré hijo, de D. Solero y D * Fran- 
cisca, natural de Logroño, de veinte y 
seis años de edad y de estado soltero, 
que falleció en esta ciudad eo seis de 
Agosto de mil ochocíeñtos -«elpnla y 
ocho, à fin de que dentro iWWWíúÍüü 
de 30 días comparezcan á deducir 
en esta ciudad por la escribanía del 
infrascrito, seguros de que si asi lo 
hicieren se les administrará cumplida 
justicia, y de lo contrarío les pirrará 
el perjuicio que haya lugar.

Cienfuegos doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Francisco 
Sánchez Marmol.—Por mandado de 
S. S.*, Domingo Loma.

Ja ganader ía, se acordó oír el informa 
de a Comisión delpgada al efecto 

Asimismo se dispuso ..ir el informe 
de la Comisión peiuunonte de polích 
urbana y de. S, . ArquiUcU ¿S 
ínL , -linewicnes de 
unos terrenos que el Eicmo. Sr. Ma, 
alMwo P®** 'uniubiaioi

PI “ *^‘»Hencia.
Pînn 86 enteró con saiishe. 
Clon de un oheio del Exemo. Sr G-- 
bernador Civil de esta provincia, 
l e pando haber si ío aprobado el ex- 
Se ^pidfioues con motivo 
el r io 86l)re 

servicio déla ca
rretera dtí Sóiia á Logroño.

86 aulor.zó á D. Juan 
veidsoa y Fernandez para reparar la

P’’®’
Antes de resolver una instancia en 

que los Agentes municipales piden el 
haberes, se decidió oir 

el dictamen de la Comisión perma-
' Pf6®”P«estos y cuentas

No habiéndose presentado licitado- 
res en la subasta para el arriendo de 
los puestos de la plaza del Mercado, se 
acorló celebrar otra nueva para la 
hora de las doce del din de manina. 
sirviendo de tipo para la liciíacinu la 
cantidad de 2 uOl) pesetas.

^^misuiii) dp Guirra, trans- 
cribe un oficio del Exemo. Sr. Direc- 
lor general de Administración militar, 
pidiendo que el Ayuntamiento iesigoe 
un representante queconcurra al otor- 

Ti escritura de erriendo 
del edificio que ocupan las oficinas del 
ramo de la Guerra. Visto, se confirmó 
el acuerdo correspondiente al.dU 9 de 
Jubo de 1881.

. Enseguida fueron quemadas las ac
ciones amortizadas y los cupones satis
fechos de la Série 5* coqforme á lo 
dispuesto por el Municipio.

ôe aprobó por unanimidad el pro
grama para la función cívico-religio.^a 
de San Bernabé apóstol patrono de esta 
ciudad.

Leídas fueron aprobadas várias cuen
tas relativas á distintos servicios mu
nie pales.

I ei minados los asuntos ordinarios, 
se apiubó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el 
meó ue Abril último.

Sesión del dia 13.

Presidencia del Sr. 1). Miguel Sal
vador.

Leida fue aprobada el acta de la se
sión anleiior.

Asimismo fueron aprobados para el 
ano de 1882 á 83, los expedientes de 
remate do los puestos de la plaza de 
Abastos, peso público y bancos de la 
Garniceria, determinando que el expe
diente de la plaza del Mere ido, quede 
abierto ha.Ma el dia 24 de Junio pró
ximo venidero.

he c()nf()rmidad con el Sr. Jefe de 
obras públicas de esta provincia se 
autorizó á I) Juan Bautista Planzon 
jara reparar las fachadas de La casa 
que posee á la margen izquierda de la 
carretera de Sória.

El Ayuntamiento quedó entecado de 
una instancia en que D. Pedro Chasco 
solicita se obligue â todos los herreros 
de esta capital, á colocar chimeneas 
en sus respectivas fraguas.

Admitida la vecindad de D. Rafael 
Ur.oneda y Alaboil, se. acordó inscri
bir su nombre en el padrón general, j

i
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que se expida al ii.leresado cerlifica-’ 
Cioo con la que pueda acreditar lo re-' 
su dio por el Municipio. " 1

¿e dispuso oir el ir forme de 1.4 Co
misión especial del.gada al efecto, 
respei to de unas instancias relativas á 
la rectifie cien de las pasadas para la 
gauçijeria.

Se aplazó la resolución de una ¡ns- 
lancift en que los Agentes municipales 
piden aumento en su.s haberes para 
coa dé se forme el presupuesto* de 

4883 á 84.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

una comunicación de D Pablo Cubillas 
y López Caslrr, Canónigo doctoral de 
Id insigne iglesia Colegial de esta ciu
dad dando espresivas gracias por ha
ber F confiado ia oración cívico-religio
sa que ha de proüunciar.»e en el día de 
San Berodbé apóstol patrono de esta 
ciudad.

Teniendo en cuenta la Corporación 
los sacrifie os que viene haciendo la

Para resolver una instancia en qup^^remal
1 D. Alodeslo (ill pide licencia para ase-
Igurar un escaparate de la casa nú
mero 32 de la calle de Mercaderes, se 
dispuso oir el dictámen del Se. Arqui
tecto municipal.

De acuerdo con el Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas de esta provin
cia, se autorizó a D Pedro León Diez ; reconslniir la casa núm 173 de" la pa" i 
P?í?.«"a®æblo He Mavor.se acordó nir ni

‘ '• -El Ce
Clon de beyamientas y atalages de li'Ózoíiviíle^^f'v "«”“(.’7«""’ 
los ramos de policía urbana v rural ippínr pn ' • ' c’ brigddicr Di- .y de las impresiones del^ciaT^- 

^opsumos. Condiciones parñ la provtñon de la»
...... .  ‘ UMir» dt e,9r,na «

Gimnasta vacantes en esta Academia
Para resolver una instancia d ■ <lon ' 

Agustin Garin pidíe.tdo licencia para '

al Oriéolé d^ la casa que c-mstruye en 
la calle de Sória y que pressente los 
planos dtíl referido predio ui bino, con 
arreglo á lo que determina el art. 33 
del ri^glamenlo aprobado para la con
servación y policía de las carreteras
c rrespomjienttís al dia 19 de Enero de 
1807.

empresa de la plaza do Toros para que 
las funciones de las férias de San Ma
leo sean dignas de esta capital^ se 
acordó subvencionarla con dos mil pe
setas y la exención de los derechos de 
Corsumos sobre las carn^-s de los loros 
que muerdO en la lidia.

Acto continuo se señalóla hora de 
las doce del domingo 21 del presente 
mes para subastar vários servicios de 
los ramos de policía urbana y rural

A propuesta del Sr. Presidente, se 
acordó celebrar el sorteo paral; amor
tización de cincuenta acciones serie 1.‘ 
de las emitidas para ia construcción de 
un Pantano en el término de la Gra- 
gera, à la hora de las doce del dia 18 
de Junio próximo venidero.

Se comi ioDÓ á los Sres. Blanco 
Saenz de Tejada y Viguera para pro
veer de uniformes á los empleados de 
la limpieza púb.ica y guardas de cam 
po de esta jurisdicción.

Se acoidó una gratificación anual de 
250 pesetas A favor del Depositario 
municipal D. Juan Velasco y Fernan
dez, mientras que la Corporación no 
resuelva o'ra cosa.

Leídas fueron aprobadas várias cuen
tas relativas à distintos sf^rvicios mu-, ‘ 
nicipales.

Antes de resolver una instancia de 
p. Canos Transchke pidiendo licencia 
á fin de c.onveriir en una las do-s casas 
señaladas con los números 4 y 5 en 
el mu o del ('ármen, se acordó oir ei 
informe del 3r. Arquitecto municipal.

Se cedit ron á D. Benito Barreras 
los números 3, 4, 5 y 6 para cons
truir casetas en la plaza del Mercado 
en las próximas férias do San Mateo y 
à D. Pedro Ruiz los números I y 2.

Acto continuo se aprobó la cumia 
del pao eldboradu desde el dia 15 de 
Mayo al 31 de Agosto de 1879.

A proput^sta del Sr. Presidente, se. 
acordó remitir Una atenta comunica-* 
cion al Excmo. Sr. Capitan lîeneral 
de Burgos, pidiendo el derribo de los

He Mayor, se acordó oír el díclámen 
del >r Arquitecto municipal.

Aprobado el proyecto y presupuesto 
de as obras para cubrir el rio de ia 
cade de las Delicias, se dispuso su
bastarlas á la hora de las doce del dia 
4 de Junio próximo venidero.

Acto continuo se autorizó á don 
Francisco Marin para reconstruir la 
casa núra 7b de la calle del Mercado

El Ajuoiaraienlo acordó por una
nimidad suscribirse al Boletín del 
Centenario de Santa Teresa de Jesús 
pop el tiempo que dure su publicación, 
a iiKiancia del Sr Alcalde de Avila

Se autorizó á D. Modesto Gil para 
asegurar pI escaparate de la casa nú
mero »4 de la calle de Mercaderes á 
condición de reparar las faltas de la 
fachada y recojer hs aguas pluviales.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde 
para construir por administración un 
labiado en el paseo de las Delicias 
donde se coloque la orquesta muni
cipal.

MApSTRO DE ESGRIMA, 

II de Esgrima se ha
llará en p tspsion del título correspon
diente, ó certificado de aptitud oue 
acredite su idooeidad para e?desenípe- 
no de su clase.

9 los Alumnos en el 
manejo de la espada, sable y esgrima 

que se sefla- Á ®^‘gádíer Director de la
Academia.

muros aspillerados 
eu la Ronda de ia 
calle del Coso.

Leídas fueron 
cuentas relativas á 
municipiíes.

que ano existen 
Penitencia en la

aprobadas várias 
distiotos servicios

Sesión del dia 20.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se resolvió por unanimidad dar gra
cias espresi vas al Excmo Sr. D Prá
xedes Maleo Sagds a y á su Sr. her
mano D. Pedro por su incansable soli
citud en bien de los intereses generales 
de esta ciudad.

Asimismo se decidió contestar á un 
telégrama del Sr. Alcalde de Palencia 
relativo al proyecto del juicio oral y 
público.

Se declaró definitiva la alineación 
déla travesía de San Juan aprobida 
en el dia 21 de Abr'l último, puesto 
que no se ha presentado reclamación 
alguna de palabra ni por esciilo en la 
Secretaría municipal.

Se dispuso pasar á informe de la Co
misión especial delegada al efecto, 
várias instancias relativas á la rectifi
cación de las pasadas para ia gana
dería.

Sesión del dia 27.

Presidencia del Sr. D Miguel Sal- 
j vador.
I Leída se aprr bó el acta anterior. 
I Se acordó por unanimidad aprobar 
I las gestiones practicadas por el Sr. Al- 
I calde, para el derribo de ia casa nú- 
naero 74 de la calle del Mercado, de- 

Iclorada en tuina inminente por else- 
Iñor Arquitecto municipal.

Acto continuo se dispuso oir el in
forme del mismo funcionario, respecto 
de una inslancia en que D. Manuel 

[López pide licencia para restaurar ia 
fachada déla casa nqm 5 de la calle 
de la Brava y de otra de D. Manuel 
Barrialica que pretende establecer un 
paso sobre la cuneta dal camino de la 
plaza de Toros

Se autorizó á D. Cár.’os TransebRe 
para coLvertiren uno los dos edificios

Leídas fueron aprobadas várias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Termirados los asuntos ordinarios, 
se nombró por unanimidad á D. Mi
guel .*4Ivador y Rodrígaftez abogado 
defensor del Ayunldinienlo, para sos
tener el pleito contencioso-adminis* 
traiivo promovido por D. Juan José 
Cbaparlegiií y Subillaga, con la facul
tad de delegar en otro letrado si así lo 
estimara conveniente y de entablar 
negociaciones para transigir este asuD- 
to segno su ilustración le aconseja.

Logroño 15 de Junio de 1882.—An
selmo Torralbo.—V.” B.»-EI Alcal le, 
Migu-1 Salvador,

eutretenímiento de los norelcs, sables y demás efectos 
de su enseiianza, mediante las forma- 
lid^ea prescritas en el Reglamento pa- 
ra los profesores militares.

4. Estara sujeto á las prescripcio
nes reglan'enlarias y á las modificacio
nes que en lo sucesivo puedan aque- 
lias sufrir, asi como á las órdenes que 
emanen de sus superiores en lo con- 
cernipnie á su cometido.

3. Disfrutara del sueldo de 150 
pesetas mensuales que se abonarán 
con arreglo al articulo 6.“ del Regla
mento vigente por el fondo de entrete
nimiento.

?” a?í 9U0 falte el 
Maestro de Gimnasia, podrá desempe
ñar dicha clase, si tiene idoneidad pa
ra ello, disfrutando entonces, además 
de su sueldo, una gratifieicíoq de 75 
peset is en cada uno de los meses que 
desempeñe ambas.

MAESTRO DE GIMNASIA.
4 El Maestro de Gimnasia se ha

ya en posesión del correspondienl e 
Rulo ó certificado de aptitud que acre- 

dí «.’“1 P"» e* desempeño
oe su clase.

que posee en el Muro del CArmen, ad- 
virtiéodole la prohibición expresa de 
colocar materiales sobre la vía pública.

D,
Para resolver UQa inslancia en quel 
Santiago Saeoz y D. Modesto (Irra-

cft piden licencia para permutar sus 
respectivos destinos, se acordó oir el 
informe de la Comisión permanente de 
poi’cia rural.

Pedro Calvo y Ugarte, solicita la 
plszd de guarda del Pantano cuando

Enterado el Ayuntamiento Je una 
comunicación del Sr. Comisario de 
Guerra, confirmó sus acuerdes reía-1____ 
liyos al arrendamiento de las oficinas lerja. 
militares de esta plaza. *

quede vacante: Visto se acordó pase á 
la Sección del personal la instancia 
del interesado para tenerla presente 
en tiempo oportuno.

Enseguida se autorizó al Agente 
Colegiado de Madrid D. Pedro Cielo 
Zuazo para hacer efectivas 3.000 pe- 
setas en la Caja general de depósitos 

¡con destino al pagode terrenos en que 
ha de construirse un cuartel de lofau^'

Sesión ordinaria del día 17 de Junio 

de 1382.

Terminados los asuntos ordinarios ( 
el Ayuntamiento aprobó el extracto! 
de los acuerdos tomados por el mismo i 
en el ines di Mayo último, ordenando 
p® al Excmo. Sr. Gobeioadcr 
Livd de la pr,v¡ocia, para su inserción 
en el Boletín oficial, según se deter
mina en el artículo 109 de la Ley de 
2 de Octubre de 1877.

El Presidente, ñíiguel —
P. A- de S E , Anselmo Torralbo.

ACADEMIA DE ARTILLERIA,

JUNTA GUBERNATIVA,

Debiendo proveerse las plazas 
Maestros de Esgrima y Gimnasia de esd 

o lo dispuesto por
el Exemj. Sr. Director general dé Ins
trucción militar, los que las solicRpo 
remitirán sus inslaocias á esta depen
dencia antes del dia 15 de Julio próxi
mo, expresando las señas de su domi
cilio y acreditando ser españoles, ma
yores de 25 años y tener buena con- 
duçla; á cuyo fin acompañarán la fó de 
bautismo y certificación correano.n-j 
diente, enviando también los títulos*

dè

2. Instruirá á los Alumnos en la 
Gimnasia, y muy especialmente en la 
militar que marca la nueva láctica de 
Infaníeiid.

3. Cuidará del entretenimiento de 
los efectos de su clase, medianía las 
formalidades prescritas en el Regia- 
mento para los profesores mil ¡tares.

4 Estará sujeto á las prescripcio
nes reglamentarias y á las modifiea- 

queen lo sucesivo puedan aque
llas sufur, asi como las órdenes que 
emanen de sussnperíores en lo coneer- 
nieot'í à su cometido.

3 ’ Disfrutará del sueldo de 150 
pesetas mensuales que se abonarán 
con «Tinglo al articulo 6.“ del Regla
mento vigente, por el foodo de entrete
nimiento.

6. fin el caso de que falle el Ma
estro de Esgrima, podrá desempeñar 
^Íi idoneidad para
ello, disfrutando entonces además de 
su sueldo, una gratificación de 75 pe
setas cada uno de los meses que de
sempeñe ambas.

Segovia 3 de Mayo de 1882.—Él 
Comandante Uapi tan Secretario, Eduar
do ü‘Oaouville.-V.“ B.* El Brigadier 
Director, francisco Espinosa.—Madrid 
8 de Mayo de 1882.—Aprobado— 
Despuj/j.

ANUNCIO,
S- necesita un Regente legalmente 

autorizado parala Farmacia municínal 
fifi la Villü zí.. __  ___ . ’r":

Se aprobaron los expedientes de t
profesiVnkC» te T
dos reUlivM* al tiempo uL K ’ '» »«"

p Uv ^u^^hraaoisco de la Picata en dicha villa*

SGCB2021
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,1 LOS SECIiET.IllIflS DE AVUNTUIËNTOS.
’fiadas laj nuevai can lieÎQqes en que pur L ley ne hio de colocar tan dignos 

luacioaarios y neeeiiihrjQ de nu ór¿inu en la prensi que alien h à la defensa 
delà clase, les ofrecemos ¡acoQdiffiqn^laiaQte e periólicjLos Cargos. Públi
cos, delicado á lodos los fjQcionui-i^js del Esta lo, Diputwiooes y «unicipios y 
en lascolomoas apirecorau las li,ofuida .servicio.y irabqos especiales nud ha
yan ejeculado y q^sse nos remílaq así, co n » bs loUcj le Res de todos nues 
es de gran conveniencia h pubiieida i en su favor. ’

Lasuscrlcíon aj píriiSÜcp que las didicnuos m píele ser más económica 
¿petetas59 c¿,ittíA)!t3 >neses, por aldlanbdo.ea las olicinas, Alcalá 49 iri’- 
plicado, 3,® Madrid, > » *

OFICINAS DEL PElUÓfilCO.
“«‘••WíWiW’»» »«««»’. <»a.:iaa< eipeMikipin lo» lyau, nientoj y 

arheular8s',fa SipiJ» yUiir.or, su, q„jp»,jea e i.n n ),i U-s, omato, 
pabajos ae daseen, cuattos eaoa'^.), nooosit-ii, euiiit,, gistioaos tuya auo 
(radicar, en Madrid o.,prjtincii, meliiiiia u ju,!rioia.i anua' une ,e dolada 
dargadera porseoaeslres adelanUdos.

Pueblos hasta l.OdJ habitautas. . 163 rs. año.
de 4.031 á lO.OOD ....... 200 —.
de 10 000 ea adelanta................... 300 —

LacorrespoQdaacia direct)r. Uoih, i) inpüub. S/iq-nJfd* Midrid

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 55 y Mayor 50, 

LOGROÑO.

Impronta, librería y almacén de papeles pintados paro 
decorar habitación es

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es- 
tampas.—Libros en blanco y rayados de to- 

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50,

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI

LLO DE «AMEBOS.

Aprpximándose el finde.purso 
y la época de salida para Jos 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de veranp fuera del 
Celpjgio, se hace sabpr:

l .* Qqp los exámenes,ordina^- 
rios deja sección de Comercio y 
carrpr^k esppiales comenzarán 
el 10 del|CQrnente.

2.® Que los de 2.* enseñanza i 
oficial df^í^áp principio á media
dos del nies.

3." Que los extraordinarios 
del*, enseñanza se vèriflcaran 
el 36 y siguientes del mismo,

4.° Que el dia 1.® de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acornpañados por un comisio 
nadp del,Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucía y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasillo !.• de lunio de 1882
El Direcíort

Jo'tó ^Avarrele.
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